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Analizada la justificación presentada por la empresa licitante Casa Álvarez, S.A.”, se 
concluye: 

· La justificación de la oferta es suficiente. 
· La oferta puede ser cumplida a satisfacción de la Administración.  

 

La empresa motiva su propuesta “anormalmente baja” en los factores que se indica a 
continuación. Estos factores se consideran suficiente para justificar la baja ofertada: 

· Confirma que han sido tenido en cuenta todos los costes de los equipos 
suministrados por el fabricante, sin perjuicio de “un suficiente margen de 
beneficio”.  

· Disponen de un almacén logístico en el que estocan grandes cantidades de 
mercancía para ofrecer precios más competitivos, debido a una reducción de 
coste por volumen y a una reducción de los costes de transporte.  

· Confirma que la empresa cumple todas sus obligaciones en materia social y 
laboral, y en materia medioambiental. 

 

Estos factores se consideran suficiente para justificar la baja ofertada. 
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